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NO SE DECRETA MANDAMIENTO DE PAGO,  de conformidad con el artículo 430 
del código General del proceso. 
 

          
   La pretensión primera  no está expresada con precisión y claridad.  

 
Las varias pretensiones se formularan por separado (Arts. 82.4 y 88.3 CGP) Las 
pretensiones deben ir plenamente numeradas e individualizadas una a una, de 
forma clara y expresa, esto es, informando   a que corresponde cada pretensión, 
(cuota de alimentos individualizada, vestuario etc...), siendo claras, expresas y 
exigibles.  
 
Recordarle que las pretensiones son obligación por obligación, cada cuota 
alimentaria   mes a mes,  así como el respectivo valor, a fin de hacer clara, expresa  
y exigible la obligación y proporcionarle al deudor elementos para su defensa, dada 
la naturaleza de este proceso en que se reclama el pago de  la obligación, sin 
vulnerarse el derecho de contradicción.  
 

     Debe informar, cuántos hijos menores de 18 años tiene el demandado y 
cuantos mayores de 18 años que esté obligado a proporcionar alimentos. 

 
 

 
   No aporto el poder del cual hace mención en el libelo de la demanda (Art. 84 

CGP), de igual manera ningún escrito viene suscrito, la virtualidad  no es sinónimo 
de informalidad. 
 
 

En consecuencia, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 
ORALIDAD, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- PREVIAMENTE a librar mandamiento de pago, se requiere a la 
parte actora a fin de que un término de cinco días subsane los defectos 
mencionados anteriormente, so pena de que se niegue el mandamiento de 

pago solicitado, o se rechace por falta de subsanación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

x 

x 

x 
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UZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 076 de fecha 10/05/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art.. 295 del C.G.P. 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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